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En atención a lo manifestado por la parte actora en el escrito que antecede, se 

requiere al extremo demandado para que brinde la colaboración para la práctica 

del dictamen pericial ordenado en auto del pasado 25 de noviembre de 2019, so 

pena de considerarse como un indicio grave en su contra. Remítase comunicación 

telegráfica.  

 

Se le advierte al demandado que impedir u obstaculizar la práctica de la 

inspección judicial le puede acarrear multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) de conformidad con lo previsto en el art. 238 

del CGP. Sin perjuicio de lo anterior, el despacho dispone OFICIAR a la Policía 

Nacional, para que preste el acompañamiento necesario a la parte actora con el 

fin de recaudar la experticia decretada. Por secretaría, elabórese el oficio antes 

ordenado y remítase al extremo actor para que proceda a su radicación.  

 

Se otorga a la parte demandante el término de los quince (15) días siguientes al 

recibo de la comunicación para que acredite al juzgado su diligenciamiento ante 

el destinatario, so pena de tener por desistida la prueba.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

DLR 
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